
Año LI. Viérnes 11 de Julio de 1884. Núm. 10.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
LET1N, Sita en la Impronta de la Casa-Hospicio 
-lo Misericordia. 1
m^d^ Potlrán hacerse re-
^e f¿n™bTen Hbranza^ ^oro ó

CÍa S° remitirá f^queaSa 
anal? ' dlcha ImPrenta D. Gregorio Cu-

TREINTA PESETAS AL AKO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

We pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s LOS DIAS

nosonoíli»»^!08ÍCÍ0nes gene bier-
cia ,iesde m1?.» las, r.ara ca,la capital de provin-, desde cuo^® i6® Puhhcan oficialmente en ella, y 
de úi mhmn dlas,des.I,uéspara los demás pueblos bre de provincia. ^Decreto de 28 de KoViem-

Inmediatamente que los Srcs. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

_ PARTE o f ic ia l .
SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE l a  PROVINCIA DE ZARAGOZA.
, t e l e g r a ma .

Í P11*60101’ general de Beneficencia y 
sigue: ? t61e8Tama de hoy, me dice lo que 

^^icadcTl^ 1884-—Las noticias que han co-
respecto á 1'^ ern^OTes de todas las provincias 

^rancia ? P^^ñca son satisfactorias. Las 
En Marsella son siguientes:

hasta iffUa] i ’ ( e.st^e las ocho de la noche de ayer 
funciones dol l10y» han ocurrido 28 de-
la ciudad y u ei‘a: 13 en el Hospital Pharo, 14 en 
ocurrida l°s arrabales. En Tolón han

Looficial^..,16 “’^Ppesto se publique en este periódico 
Zarae-o-/. jClh)le»to del público.

Antonio C'rx1 > JuÜo de 1884.—El Gobernador, 
..^^^onzalez Solesio.

q u in t a .
d b  M PROPIEDADES É IMPUESTOS

PROVINCIA d e ZARAGOZA.

p , , , CIRCULARES.
la Instrnn!i/lniient? á la (lisPue8to en el art. 24 de 

instrucción de 31 de Diciembre de 1881 para la 

, EXCEPTO LOS LÚNES.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

administración y cobranza del impuesto sobre suel
dos y asignaciones, las Diputaciones provinciales y 
los Ayuntamientos están obligados á remitir á las 
Administraciones de Propiedades é Impuestos dentro 
del presente mes, una copia literal certificada de sus 
presupuestos de gastos, en la parte referente A los 
haberes, sueldos, asignaciones, premios y comisio
nes de los empleados activos y pasivos de los mismos.

Esta oficina confia que en esta provincia las cita
das Corporaciones cu ni pli mentarán este servicio den
tro del término reglamentario; en la inteligencia 
que de no hacerlo procederá por Ja vía de apremio 
contra los morosos, en conformidad á lo dispuesto 
en el art. 26 de dicha Instrucción.

Zaragoza 9 de Julio de 1884.—El Administrador, 
José Díaz de Brito.

20 po r  100 d e Pr o pio s .
Habiendo terminado el ejercicio ordinario del pre

supuesto 83-84, y siendo todavía muchos los Ayun
tamientos que se hallan en descubierto de ¡a remisión 
de las certificaciones trimestrales, ya afirmativas ó 
negativas del producto de sus bienes de propios, no 
obstante las repetidísimas excitaciones que amistosa
mente se les ha dirigido por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, encargándoles su más exacto 
cumplimiento, he acordado dirigirles la presente, 
haciéndoles sabei* que si en término de ocho días no 
remiten las que respectivamente adeuden, se proce
derá al envío de Comisionados plantones con las die
tas correspondientes, hasta que sea cumplimentado 
este servicio.

Zaragoza 8 de Julio de 1884.—El Administrador, 
José Díaz de Brito.

¿i
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SECCION SEXTA.
D. Manuel Buil, Secretario del Avuntamiento de 

Cadrete: . "
Certifico: Que en el libro de actas de la Junta mu

- cipal, correspondiente al año actual, se halla una 
que copiada a la letra dice:
j.-U mdrgeu.—Presidente, Antonio Romeo.-Con- 

cejales: Fermín Lázaro.-Hilario Gajón.-Julián 
ai iSan° o8" Juai? —Ignacio de Gracia.—Cán-
vflr° u‘, 4soc*a^os: Manuel Plano.—Manuel Lo- 
n< aushno Cuello.—Gabriel Casanova.—Fer-

° L?n“V1l,nos-~Modesto Buil -Lorenzo Tarín, 
gouo Vil.alba.—Mariano Benedé.

Abr/l PueClo de Cadrete á 22 de
sefinm C i Unidos en su Sala Consistorial los 
tamimft811!0^08 margcn, componentes el Avun- 
vin ° * C eSte pueblo y asociados al mismo, pre- 
abiprtJ1/0081-01^ al efecto> el $r. Alcalde declaró 
en ió ‘ 8 8C81^n’ exponiendo tenía por objeto la dis- 
cinalU " XOíaCiOn definitiva del presupuesto muni- 
,1 fi ‘ Para el ejei cicio económico de 1884-85, y cum- 
,al -s od°s *os requisitos que ordena la ley Munici- 
?ntPi- 0 sonietia a Ia Junta para su aprobación, 
éídas °S i <° exPuest0 por el Sr. Alcalde, fueron 

sus dif G Secretari° ias relaciones de gastos en 
V dispi capítulos y artículos, y examinadas 
¿■un» ldas eficientemente no se halló cantidad al- 
daron SUSCep^^e de economía, y en tal estado acor- 
á Lis r b1 aprubució11* Seguidamente se dió lectura 
del 01^ aC10nes de !os diversos capítulos y artículos 
utilizado pUesto de ingresos, y advirtiendo se habían 
trios ner.1 ví0110 su máximum los recursos y arbi- 
tabipcimin’ ^^P01'Ia ley, sin que sea posible el es
tancias d ’i V 6 Otro alguno> atendidas las circuns-

d 1 a localdad, acordaron su aprobación, 

timos v8;1 tand° ser l°s gastos 6.839 pesetas 40 cén- 
un déíUt deToíl6 4'8Í)O pesetas 33 céntiino^ dcJa 

do medio' alguno ¿ céntimos; y no habien-
Prononp 1» i a lue poder recurrir entre los que défitit 2 J yJnUnÍcipah eficaz para cubrir este 
lentísiino 2-° \r ^Or unanimidad solicitar del exce- 
tente autor-1 . de la Gobrnación la compe- 
dinario de n^ro11 para imPoner el recargo extraor- 
sumos, corm1. ji301* sobre las especies de con- 
por 100 ya utip11. a? en la tarifa 1.a, además del 70 
i°s gastos con V^d.0» con lo cual quedarán nivelados 
el oportuno ex- OS11;n6Tesos; cuyo efecto se formará 
de 3 de An-osi *ie' Que prescribe la Real orden
acuerdo de. exponiéndose al público este
al Exorno Sr01?'111?0 d® 10 días y se remitirá copia 
inserción en u Jernad°r de la provincia para su 
nada la sesií “0LET1N Of ic ia l , declarando termi- 
saben happri11’ CU^a acta firman los señores que 
certifico —a °?' por l°s demás el Secretario, de que 
l^rio Gaión n ?ni° Eonieo.—Fermín Lázaro.—Hi- 
Plano.— Mnn i aTn Buil-~Cándido Buil.—Manuel 
briel Cas-n Ue Povaco.—Faustino Cuello.—Ga- 
Buil.—Lorp^ a‘T‘demando Campillos.—Modesto 
riano Bened Z° arín' —Gregorio Villalba.—Ma-

Conci Matmel Bun> Secretario.» 
fiero. y ’íj 'iÍ fi^ruente con su original á que me re- 

V.° B.° del S ieons1'e exIjido la presente, con el
1 1 • Alcalde y sello de este Ayuntamien

to, en Cadrete á 7 de Julio de 1884.—V.° B.°.—El 
Alcalde, Antonio Romeo.—Manuel Buil, Secretario.

D. Dámaso Rubio, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Embid de Ariza:
Certifico: Que en el libro de actas y acuerdos del 

Ayuntamiento y Junta municipal y asociados, se 
halla una que copiada literalmente dice así:

«Al margen.—Sesión del día 1.° de Julio de 1884- 
—Señores de Ayuntamiento: D. Pascual Latorre, 
D. Vicente Bailón, D. Rufino Pola, D. Dionisio Gil, 
D. Julián Gómez y 1). Justo Gómez.—Asociados: Don 
Vicente Remacha, D. Venancio Chamarro, D. Feli
pe Morlanes, D. Eugenio Vergara, D. Félix Latorre 
y D. Felipe Lacal.
‘ Al centro.—En Embid de Ariza á l.° de Julio de 
1884, previa convocatoria al efecto, se reunieron en 
la Sala Consistorial los señores de Ayuntamiento y 
Junta municipal cuyos nombres se anotan al mar
gen, y bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Pas
cual Latorre, con objeto de proceder á la discusión 
y aprobación definitiva del presupuesto municipal 
de este pueblo, correspondiente al año económico de 
1884-85, formado por la Comisión y aprobado por 
el Ayuntamiento. Abierta la sesión, yo el Secreta
rio, por orden del Sr. Presidente, leí íntegramente 
en voz clara é inteligible las partidas de gastos ó 
ingresos que en dicho presupuesto se detallan, sien
do tanto los primeros como los segundos amjilia- 
mente discutidos por la Junta, y encontrándolos 
conformes y ajustados á las disposiciones vigentes 
y necesidades más perentorias de la localidad se 
aprobaron por unanimidad en todas sus partes, 
quedando fijados los ingresos en 3.399 pesetas 53 
céntimos y los gastos el 5.697‘57 pesetas, resultan
do como es visto un déficit de 2.298 pesetas 04 cén
timos, y puesto que se habían utilizado todos los 
recursos que autorizan las leyes, excepto el del 50 
por 100 en cédulas personales, que acordaron no 
utilizar por considerarlo de escaso rendimiento y 
odioso al vecindario, y los gastos no podían en ma
nera alguna rebajarse sin perjudicar los servicios á 
que se destinan, se acordó por unanimidad imponer 
un recargo extraordinario de 100 por 100 sobre las 
especies de consumos con objeto de cubrir dicho 
déficit, además del 70 por 100 que como recurso 
legal se tiene ya consignado, con cuyo producto 
queda cubierto el déficit del presupuesto, sin sobrar 
ni faltar cantidad alguna, solicitando para ello la 
oportuna autorización del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación en la forma que dispone la Real or
den de 3 de A gosto de 1878, remitiendo copia de 
este acuerdo al M. I. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
misma, y fijar otra por término de 10 días en los 
sitios de costumbre de esta localidad. Con lo que se 
dió por terminada la sesión, que firman los señores 
(|ue saben hacerlo, y por los que no, lo hice yo el 
Secretario, de que certifico.—Pascual Latorre.—Vi
cente Bailón.—Rufino Pola.—Julián Gómez.—Vi
cente Remacha.—Félix Latorre.—Eugenio Verga-* 
ra.— Felipe Morlanes.—Por los demás señores que 
no saben firmar, Dámaso Rubio, Secretario.»

Así resulta de su original á que me refiero. Y 
para que conste, y en virtud de lo dispuesto en el 

M.C.D. 2022
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art. 167 de la ley municipal, expido la presente con 
objeto de remitirla al M. I. Sr. Gobernador civil de 
la provincia para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la misma, la que autoriza el Sr. Alcalde con su 
V.° B.°, en Embid de Ariza á 4 de Julio de 1884. 
—V.°B.0.—El Alcalde, Pascual Latorre.—P.S. M., 
Dámaso Rubio, Secretario.

D. Manuel Algar, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Novillas:
Certifico: Que en el libro corriente de actas de la 

Junta municipal hay una que á la letra dice así:
<-<Almargeu.—Presidente, D. Blas Miñes.—Con

cejales: D. Manuel Villanueva Belio.—D. Francisco 
Sancho.—D. Francisco Mines.—D. Manuel Villa- 
nueva Pérez.—Vocales asociados: D. Ramón Sa
las.__D. Enrique Alba. —D. Manuel Lázaro. —Don 
Manuel Lerin.—D. Valero Urzay.— 1). Agustín 
Ananos.

Al centro.—Ey \ el pueblo de Novillas y sus Casas 
Consistoriales á 20 de Abril de 1884, reunidos los 
señores del Ayuntamiento y Vocales asociados que 
al margen se expresan en Junta municipal, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde D. Blas Mines, manifes
tó éste al declarar abierta la sesión que el objeto de 
ella, como ya se indicaba en las papeletas de con
vocatoria, era proceder á la revisión y votación de
finitiva del presupuesto municipal para el próximo 
ejercicio de 1884-85. En su virtud, dicho señor or
denó que el infrascrito Secretario leyera todas las 
lartidas de gastos é ingresos que constan en las re
aciones del proyecto de presupuesto, y verificado, 
tallándoles conformes, acordaron por unanimidad 
aprobarlo, quedando fijados los gastos en la canti
dad de 12.595 pesetas 50 céntimos y los ingresos 
en 8.695 pesetas 67 céntimos, resultando un déficit 
de 3.899 pesetas 83 céntimos. Acto continuo se pu
so á discusión el medio de cubrir el déficit que re
sulta, y como quiera que de un lado no pueden ar
bitrarse absolutamente más ingresos que los consig
nados en el presupuesto, y de otro se han utilizado 
todos los recursos legales: considerando que no pue
de arbitrarse ninguno con recargo de contribucio
nes sino los ya utilizados, incluso en 70 por 100 sobre 
consumos: considerando que, atendidas las circuns
tancias de la localidad, el medio menos gravoso se
ría un nuevo recargo sobre el cupo de consumos 
hasta obtener las 3/899 pesetas 83 céntimos, la Jun
ta por unanimidad acordó el recargo extraordinario 
del 0'982 por 100 sobre el impuesto de consumos y 
cereales; y que para obtener la competente autori
zación se forme el expediente que preceptúa la. Real 
orden de 3 de Agosto de 1878, á cuyo fin expónga
se al público este acuerdo por término de 10 días, 
previa inserción del mismo en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, remitiendo al efecto la correspon
diente copia al M. I. Sr. Gobernador civil, dentro de 
cuyo término se admitirán las reclamaciones que se 
presentaren, y terminado que sea se remitirán los 
documentos á que alude la regla 4.” de la citada 
Real orden y circular de 29 de Noviembre de 1882 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación por con
ducto del M. I. Sr. Gobernador civil de la provincia. 
Y no habiendo otros asuntos de que tratar se levan
tó la sesión, firmando los señores que saben, y por 

los que no, lo hace el infrascrito Secretario, de 
que certifico.—Blas Miñes.—Manuel Villanueva 
Agustín Añaños.—Ramón Salas.—Enrique Alba- 
—Manuel Lerin.—Francisco Sancho.—Manuel 
llanueva.—Manuel Algar, Secretario.»

Así resulta del acta original á que me remito. * 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pr°' 
vincia expido la presente, sellada y con el V." B. 
del Sr. Alcalde, en Novillas á 7 de Julio de 1884. 
V.° B.°.—El Alcalde, Blas Miñes.—Manuel Alga?'

I). Vicente París y Valero, Secretario del Ayunta
miento constitucional de la Puebla de Albortón: 
Certifico: Que en el libro de sesiones de este Ayun

tamiento y Junta municipal hay una que copiada ¿ 
Ja letra dice así:

«-Al margen.—Sesión del día 25 de Mayo.-' 
Ayuntamiento: 1). Blas Prat.—D. Valero Zaragoza
no.—D. Francisco Naval.—D. Gregorio Sánchez- 
—D. Pascual Lamarca.—1). Gregorio Hasta.—Aso
ciados: D. José Benedí.—D. Matías Hasta.—Don 
Pedro Salvador.—D. Blas López.-D. Hilario Naval-

En la Puebla de Albortón á 25 de Mayo 1884 
reunidos en sesión extraordinaria, previa citación )' 
convocatoria al efecto, se constituyeron en Junb1 
municipal, bajo la presidencia del Sr. Alcalde don 
Blas Prat y Nadal, los señores de Ayuntamiento 
que se nombran ai margen y los señores asociados 
que también se mencionan. Contados que fueron 
por el Sr. Presidente y formando la mayoría quO 
previene la ley en primera convocatoria para conS' 
tituir dicha Junta y tomar acuerdos, este señor, des* 
pués de leída el acta anterior, ‘ que fué aprobad»» 
declaró abierta la sesión, manifestando: Que ol 
objeto de la reunión, según indicaban las papeletas 
de convocatoria, era para proceder á la discusión y 
votación definitiva del presupuesto municipal par» 
el ejercicio de 1884-85, toda vez que se hallaba y» 
cumplimentado lo que preceptúan los artículos 146 
y demás referentes á este asunto de la ley municip»* 
de 2 de Octubre de 1877. Enterados los señores pr^ 
gentes se procedió al examen, discusión y votación 
definitiva de los gastos é ingresos del referido prfl 
supuesto, quedando fijados y aprobados en la fornlj 
siguiente:

Presupuesto de gastos, 7.304 pesetas 07 céntimos-
Presupuesto de ingresos, 5.609 "pesetas 68 cén' 

timos.
Resultando un déficit que cubrir de 1.694 peseta» 

39 céntimos, vueltos á examinar nuevamente todo» 
los capítulos tanto de gastos como de ingresos, 
siendo posible hacer economía en aquéllos, ni 
zar más recursos legales que los ya consignado» 
(puesto que no se hace mención del recargo sobre 
cédulas personales por lo poco que produce este re' 
cargo) en el presupuesto, por unanimidad acordare^ 
acogerse á la Real orden de 3 de Agosto de 187“ 
y solicitar del Excmo. Sr. Ministro de la Gobern»' 
ción la facultad de recargar un 53 por 100 sobre el 
cupo de consumos como recurso extraordinario, coi1 
cuyo recargo resultarán cubiertas las 1.694 pese^ 
39 céntimos mencionadas; llenando para ello los re' 
quisitos que establece la Real orden citada, por se1 
este recurso el más aceptable y único que se pued» 
disponer. Que aprobado que sea el presupuesto 

y 1)0 
útil i'
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doímVi0?^^6 este ac"erdo al M. I. Sr. Goberna- 
Bnrr-r.1 nC a Pr10VI.neia para su inserción en el 
onp L N 1'1CIA.L de Ia misma, y pueda reclamar el 
Que se crea perjudicado. 1
del Qp° n mas asuntos que tratar, por orden 
08 ^nrpTldent^Selevantó la sesión, que firman 

infrfl (Tit^ ^iHe Sa )en haéerlo y por los que no el 
de 5ue certifico.-Blas Prat.-Valero 

Mathq FT ■/ Fraucisco Naval.—José Benedí.— 
res onp asta --Pedro Salvador.— Por los demás seño-

Aqí f11 ^rmar, Vicente París, Secretario.» 
o u p nn. ‘?U ta de su original á que me refiero. Y para 
de h 1 *S e’ ,V en- v^rtud & 1° dispuesto en el art. 167 
remit;..^ mumcipal, expido la presente, con objeto 
tiá t ± al M' L Sr' Gobernador civil de la provin- 
mismn rSU lnsermón en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
V ° n ó lne autoriza el Sr. Alcalde ejerciente con su 
1884.n yue^a de Albortón á 2 de Julio de 
ran.n¿n,^ ' x,.—l,d Alcaide ejerciente, Valero Za- 
^gozano.-Vicente París, Secretario.

el PYnn u do. S1J ° deqlarado nulo por la Superioridad 
mos dp e+ntC dv alendo de los derechos de consu- 
mientr esía vtldaPara el ano corriente, el Ayunta- 
á nnm ' unta de asociados ha acordado proceder 
sub»sf ° arrien¿° a^a.éUos con venta La 
de i.' ‘ seJ,erificará el día 18 del actual, á las diez 
tino P°r Pujas ¿ la llana, sirviendo de
del t  h . ‘ 1 Pesetas á que ascienden los derechos 
Harto !SOi‘° " 1recarg'os municipales; y para tomar 
tifienr ]1. SUí’asta será requisito indispensable jus- 
por lOoV1)1 ' ePosltado en la Caja municipal el 5 
Hará do inn ^1 pliego de condiciones se ha-

Fuenh™ I11 0 en Ia Secretaría municipal.
de, Salvia e^bro 8 de Julio de 1884.-E1 Alcal- 

vaaor Jimeno.

blo^Morola d^’n ° Ciru-Íano titular de este pue- 

*29 de Setien I •. dl °^a se Imllará vacante desde.el 
habido con -i l,lóxlmo Por caducar el contrato 
sistirá en o Ia desempeña; su dotación con- i 
guíente- '0(1 JU l,esetas» pagadas en la forma si- ' 
presupuest Pe?etas por trimestres vencidos del 
y 1.500 nn° 1110'!lc*Pal, cu concepto de Beneficencia,

Gasta elai^n0 f’6 íeParto vecinal.
& las que ]Us . • (e Ag°sto se admiten solicitudes, 
mente autori aíSi,1Pautes ac°mpañarán copia debida-

-‘Huios queacrediten ser 
relación docuS^^0? ,en Medicina 3 Cirujía’ 3 
dos en la Facultad & d6 tlcnil)0 servicms presta- 

de, Joami^/lloca 8 de 1884.—1¿1 Alcal- 
cretario ostea.—p. g. O., Andrés Plaza, Se

—-—_______
hallarátno.,de herrero y Herrador de este pueblo se 

ximo. 'U1 6 ( esde el día 29 de Setiembre pró-

sus instancias á esta 
Proveerá el 30 de A8’Oísto Próximo, en que se 

dMo^^ de 1884.-E1 Alcal-
■ 1 un Costea.—El Secretario, Andrés Plaza.

El reparto de la contribución territorial de 1884 
á 85, con el apéndice al amillaramiento, asi como 
el padrón del impuesto equivalente al de la sal, todo 
referente á dicho aíio, se halla expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias para que los vecinos y terratenientes 
de este pueblo puedan inspeccionarlos y hacer las 
reclamaciones conducentes que crean justas.

Cuarte 10 de Julio de 1884.—El Alcalde, Serapio 
Onde.__________________

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo, correspondiente al actual año económico, se 
hadará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días.

Bulbuente 9 de Julio de 1884.—El Alcalde, Ma
nuel Martínez.

El reparto de la contribución territorial y el pa
drón de impuesto equivalente á los de la sal, de es
te pueb o, para el ano económico de 1884 á 85, 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de 10 días, durante los cuales 
podrán los contribuyentes examinarlos y hacer las 
reclamaciones convenientes si se creen perjudicados.

, Mezalocha 5 de Julio de 1884.—El Alcalde, Ma
riano Gil.

El repartimiento de la contribución territorial y 
padrón de la sal, de esta localidad, formados para 
el auo económico de 1884-85, se hallan expuestos 
al público por espacio de ocho días respectivamente 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, á fin de que 
los contribuyentes puedan hacer las reclamaciones 
que crean procedentes.

üsed 7 de Julio de 1884.—El Alcalde, Antonio 
Vicente.

En la Secretaría del Ayuntamiento se halla ex
puesto al público por término de ocho días el repar
to vecinal de consumos y cereales para el ano eco
nómico de 1884 á 85, para que los vecinos puedan 
examinarle y hacer sus reclamaciones el que se crea 
perjudicado.

Zuera 8 de Julio de 1884.—El Alcalde, Antonio 
Ineba.

El padrón del impuesto equivalente a) de la sal, 
de este pueblo, formado para el ejercicio de 1884 á 
85, se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de 10 días, en cuyo plazo po
drán examinarlo los interesados y presentar las 
reclamaciones que crean convenientes.

Paracuellos de la Ribera 9 de Julio de 1884.—El 
Alcalde, Gregorio Melús.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del 

Pi lar de esta ciudad, en autos instados per D. Hi- 
ginio Martin contra D. Antonio Parriel, ambos de 
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esta vecindad, sobre embargo preventivo, ha acor
dado se cite al D. Antonio Parriel, para que el día 
14 de los corrientes, á las once en punto de su ma
ñana, comparezca en el Juzgado, calle de la Demo
cracia, núm. 64, á fin de prestar declaración sobre 
el reconocimiento de unas firmas estampadas en dos 
letras de cambio objeto de los autos; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado con de
recho en la legitimidad de dichas firmas á los efectos 
de la ejecución, conforme con el art. 1.431 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Y habiendo desaparecido de su domicilio, calle de 
D. Jaime I, núm. 27, principal, é ignorarse su pa
radero actual, se le cita por medio de esta cédula 
que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza 9 de Julio de 1884.-E1 Escribano, Fer
nando Broquera.

I). Joaquín Rodrigo y Beriz, Juez municipal del 
distrito del Pilar de esta capital, ejerciente fun
ciones del de instrucción del mismo por traslación 
del propietario:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 

D.a María Bigorra, vecina y habitante que ha sido 
de esta ciudad, calle de la Torre-nueva, núm. 24, 
piso tercero, para que en el término de ‘20 días, que 
empezarán á contarse desde el en que tenga lugar 
la inserción del presente en la Gaceta ae luaana^ 
Bo l e t ín  Oe ic ia l  de la provincia, comparezca en a 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de 
la Democracia, núm. 64, al objeto de^ampharsu 
declaración en causa que se instruye sobre hurto y 
allanamiento de morada; bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Zaragoza á o de Jubo de 
1884.—Joaquín Rodrigo.—Por mandado de S. b., 
Francisco Lúcia.

Zaragoza. San Pablo.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pa

blo de esta ciudad, en la causa formada contra don 
Francisco Navarro Aznar, sobre falsedad, tiene acoi- 
dada la comparecencia en este Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, núm. 62, de D.a Josefa Diaz 
Blasco, vecina de Madrid, que habitó en la calle de 
la Salud, núm. 15, debiendo verificarla dentro de 
los nueve días siguientes al de la publicación de es
ta cédula en la Gacela de Madrid', apercibida que si 
deja de hacerlo le parará el perjuicio consiguiente.

Zaragoza 4 de Julio de 1884.—El Escribano, 
Justo Emperador.

Ateca. .
D. Pedro Rebuelta, Juez municipal, Letrado de la 

villa de Ateca, ejerciente funciones del de ins
trucción del partido por indisposición del propie
tario: .
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Nicolás Sauz Laorden, en 
cansa criminal seguida contra el mismo sobre hurto, 
se procederá el día 23 de Julio próximo viniente, á 
las once de su mañana, en los estrados de este Juz
gado, á la venta en pública licitación de los bienes 
embarga ios al Sanz, con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, que á continuación se expresan:

1 .° Una tierra, secano, en la partida de Pozanco, 
de cabida de 10 hanegas, (pie linda al E. con tie
rra de Miguel Magaña, al O. con cerros y al X. con 
finca de José Rodríguez: retasada en 3o‘95 pesetas.

2 .° Otra tierra en San Pascua), de cabida de una 
hanega, que linda al E. con camino, al S. con tie
rra de Juan Francisco Laorden, al O. con cerros y 
al N. con José Millá.n: retasada en 15‘36 pesetas.

3 .° Otra tierra, secano, de hanega y media, y 
linda al E. con caminos y Cándido Bartolomé y al 
O. con cerros: retasada en 15 pesetas. ,

4 .° Otra tierra en dicho sitio que el anterior, de 
cabida de una hanega, que linda al E , S., O. y N. 
con cerros: retasada en 13*36 pesetas.

5 .° Otra tierra en la Sendilla, de 2 hanegas, 
que linda al E. con Vicente Santa María, al S. con 
camino, al O. con Pedro Hernández y al N. con 
tierra de María Millán: retasada en 22*50 pesetas.

6 .° Otra tierra en la Hoya del Mulo, de 3 ha
negas, que linda al E. con tierra de Inocencio Gu
tiérrez, al S. con Manuel Millán, al O. con José 
Millán y al N. con cerros: retasada en IS^.o pesetas.

7 .° Otra tierra, también secano, entre barrancos, 
de 2 hanegas y media, que linda al E., O. y N. 
con cerros, y al S. con tierra de Domingo Chamo
rro: retasada en 30 pesetas.

8 .° Otra tierra, secano, en la Cueva Lamora, 
de 2 hanegas, que linda al O. y N. con cerros, al 
S. con tierra de Joaquín Aguilera y al N. con cami
no de herederos: retasada en 18*75 pesetas. ,

9 .° Otra Ídem, de id. en la Coslqja, de cabida 
2 hanegas, que linda al E. con Francisco Ruiz, 
al S. y N. con cerros y al O. con tierra de Vicente 
Escalada: retasada en 22*50 pesetas.

10 . Otra tierra, también secano, en el Rebollar, 
de cabida de una hanega, que linda al E. con finca 
de Martín Valtueña, al S., O. y N. con montes 
blancos: retasada en 11*44 pesetas.

11 . Otra partida, también secano, de cabida de 
una hanega, que linda al E. con corral, al O. con 
cerros, al S. con Plácido Martínez y al N. con co
rral de Marcelino Bermudez: retasada en 9 pesetas.

12 . Otra tierra en el barranco de Mancha, de 
hanega y media, que confronta al E. con finca de 
Lorenzo Beltrán, al O. con Pablo Lite, al S. y N. 
con cerros: retasada sin valor.

13 . Otra tierra en Baneayaola, de 2 hanegas, 
de igual calidad que la anterior, que linda al E., 
S., O. y N. con montes blancos: retasada en 11 pe
setas 44 céntimos.

14 . Otra tierra en Tornos-blancos, de hanega y 
media, que linda al E. con finca de Miguel Vela, al 
S. y O. con cerros, y al N. con finca de Pascual 
Lite: retasada en 12 pesetas.

15 . Otra tierra en lo alto de la Calera, de 2 ha
negas, que linda al E. y O. con tierra de .Miguel, 
al S. con Tomás Lite y al N. con cerros: retasada en 
7 pesetas 75 céntimos.

16 . Otra tierra en el corral de Antón, de 2 hane
gas de la misma calidad, que linda al E., S., O. y N. 
con montes blancos: retasada en 10 pesetas 23 cénts.

17 . Otra tierra en el barranco de Antón, de una 
hanega y media, que linda al E. con finca de Anto
nio Rodríguez, al O. con la misma, al S. con To
más Lite y al N. con cerros: retasada en 11 pesetas 
44 céntimos.
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hanp»n ^tra ^.erra tamhién secano, en la Calera, de 

Viedl?k?U6 hndaal E- Y O. con tierra de
S i al Nn' Con cerros y al s. con Tomás 
Lite retasada en 2 pesetas 90 céntimos.

media de 1= „ 'eria en. e* Colladillo, de hanega y 
E con í-amí cah'dad que la anterior; linda al 
reUsXnT  ̂ O. y con cerros:

20 nt ^esetas 75 céntimos.
haneó-n v U perra en Carra Bordalba, de cabida de 
CC> v^V1611»-relinda al E„ O yS.con barran- 
sin valor ' C°n inCa de Francísc° Laorden: retasada 

linda -ii^p11 ^eri? en Pozanco, de 2 hanegas, que 
N con fin .C0) tl^ra de Magaña, al S., O. y 
pesetas 00 céntimoTC1SC° Laorden: retasada en 7 

de 2 h.2tra tierra también secano en el Colmenar, 

Joaquín (lue ^Hh'onta al E. con finca de 
al N nm gudera’ con camino de Bordalba y 
timos. * cerr0S: retasada en 14 pesetas 69 cén- 

con cerr^ti6? de pa” trillar’ (lue confronta al E. 

al O em a i Con tmrra de Vicente Santa María, 
quina A^ anUel Mainar al N- con fiuca de

24 puilera^ retasada en 15 pesetas.
cepas dn h'r V^a ?a ^añaí^a, Que contiene 400 
al S. con ra ■ 9ue ^Ilda a*E1 con cerros, 
y al N ° Ia5e *t°s^ Podnguez, al O. con barranco 
en 112‘nOIVmanC e, ^orencl° Rodríguez: retasada 

pesetas 50 céntimos.
^ntiéne^n}?11^ di-c1!.0 s*tio Rue la anterior, que 
E. con h» ° cepas de lnferior calidad, que linda, al 
N. con viñ» anCv a^‘ con de Ariza y al 
setas 50 céntimos rm“1 retasada en 22 pe

da al E de viña con cepas, que lin-
Poribio Behr¿V1Uaide Eablo Lite, ai S. con otra de 
N. con viña 7* ’ f COn Vicente Santamaría y al 
en 56 npRptoanguan Francisco Laorden: retasada

27. Un a 25 íntimos.
Que linda al pasaeon corral, calle del Río, núm. 48, 
otra de Torihí ’ r>01? corral de Miguel Vela, al S. con 
R?driguez y al con casa de Agapito
setas 63 céntim ? C°n Ca^e Reap retas6da en 8 pe- 

tura queOn2eCt|() 86 ^vierte que no se admitirá pos
partes del vaT1 T cuand° menos las dos terceras 
de hacer pron0--6 ^uca 6 Aucas á que se trate 
sarse en la suhS1Cldn’ (lue ílue quiera intere- 
en la nie8a i aTsta tiene que depositar previamente 
!aIor del tino , U,2.^do el 10 por 100 efectivo del 
Uo se hallan P ? •1 misma, así como también que 
Piedad de 2rrientes ni existen los títulos de pro

Dado pn upeas anunciadas en venta.
Rcbuelta n6ca 29 de Junio de 1884.—Pedro 

‘ e orden de S. S., Juan Manuel Gil.

ta vina^pí1.0^’ Abogado, Juez municipal de es- 

d® la misma Cien^ funciones del de instrucción 
tario en n^1 j Sv Pitido en ausencia del propie- 
Da-m s b ?. de llcencia: 1

Pccuiúarin^ fl" Q'16, para P8^ de responsabilidades 
pdo Narvió^1^6^8 7 pe.nado Juan Antonio Del- 
as. once de su’r,1'006* ,ei‘a el día 19 del actual, á 

baja del 25 por ion11?'" ? a subasta con re
de los bienes embargados al

Delgado, en la Sala audiencia de este Juzgado y en 
la del municipal de Moros, que sitos en los términos 
de dicho pueblo son los siguientes:

Una casa de 25 metros cuadrados en la calle de 
la Higuera; linda por derecha entrando con otra de 
Simón Remacha, por izquerda con otra de Manuela 
Navarro y por espalda con placeta de la Higuera: 
tasada en 250 pesetas.

Una viña que antes fué, hoy yermo y ya desde 
hace algunos anos, en el Val, de cabida dos yuga
das; linda al E. con Domingo Monreal, al S. con 
D. Juan García, al O. y N. con Pascual Martínez: 
tasada en 25 pesetas. ‘

Una pieza, regadío eventual, sita en el cerrillo 
de la Huerta, de cuatro hanegadas; linda al E. con 
acequia de riego, al S. con piezas de Gregorio Mar
tínez, al O. y N. con otra de Gaspar Soriano: tasa
da en 130 pesetas.

Un campo yermo en la Loma, de una yugada; 
linda al E. y O. con dehesa de Gregorio Marquina, 
al S. con yermo de Mariano Fuentes y al N. con 
viña de Manuel Martínez: tasado en 10 pesetas.

Y otro campo yermo, en las Muelas, de dos yu
gadas; linda al E. con albar de Joaquín Lacal, al 
S. con montes comunes: tasado en 15 pesetas.

I se advierte que los que quieran interesarse en 
la subasta depositarán en el acto de la misma en la 
mesa judicial el 10 por 100 efectivo del valor que 
sirve de tipo para la subasta; advirtiendo que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes por la cantidad que se subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidas.

Dado en Ateca á 4 de Julio de 1884.—Pedro Re- 
buelta.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

Daroca.
D. Pedro Amador Encina y Cebrián, Juez de ins

trucción de la ciudad de Daroca y su partido: 
Por el presente edicto hago saber: Que para aten

der al pago de las responsabilidades pecuniarias 
impuestas, por causa sobre lesiones, á la procesada 
Florencia Fuertes Julián, de esta vecindad, se ha 
acordado proceder á la venta en pública subasta de 
la finca que fué embargada á la misma, consisten
te en

Una casa sita en esta ciudad y su calle de la Cara- 
za, señalada con el núm. 7; confrontante por dere
cha entrando con corral de la viuda de Isidro Fran
co, por la izquierda con casa de Manuel Franco y 
por la espalda con corrales de la viuda de Manuel 
Langa: tasada en 300 pesetas.

La subasta se celebrará el día 5 de Agosto pró
ximo viniente, y hora de las doce de la mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, bajo el tipo en 
alza de la tasación; pudiendo en último caso admi
tirse proposición por las dos terceras partes de ella, 
y el precio del remate habrá de entregarse en la me
sa del Juzgado en el término que al efecto se señala, 
en moneda corriente.

Y se advierte que la mencionada finca que se su
basta está gravada con hipóteca á favor de don Je
rónimo Romeo, de esta ciudad, boy de sus herede
ros, para responder de un préstamo por 300 pesetas.

Dado en Daroca á 3 de Julio de 1884.—Pedro 
Amador Encina.—Por mandado de S. S., P. Mar
cial Ilzarbe.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Junio de 1884

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA 

y  mu e r t o s  An t e s  d e s e r  in s c r it o s .

TOTAL
DE 

AMBAS CLA

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
muertos.

V
arones...

H
em

bras..

Total. .....

V
arones...

H
em

bras..]

Total.......
1

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

V
arones...

H
em

bras..

Total......

21.......... » » » » » » » » » » » » » » »
22.......... 2 2 4 » » » 4 » » » » » » » 4
23.......... 2 2 » » » 2 » » » » » » » 2
24.......... » 1 1 » )) » 1 » » » » » » » 1
25.......... ] 1 2 » » » 2 1 » 1 » » » 1 3
26.......... 2 » 2 » » » 2 » » » » » » » 2
27.......... i 2 » 2 » » » 2 » » » » ■ » » » 2
28.......... 3 2 5 » » A 5 » » » » » » » 5
29.......... 3 2 5 » » » 5 » » » » » » A 5
30.......... 1 » 1 » » » 1 » » » » » » » 1

i 16 8 24 » » » 24 1 » 1 .» » 1 25

Zaragoza 2 de Julio de 1884.—El Juez municipal suplente, Miguel Sañudo.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 3.a decena de 
Junio de 1884, clasificadas por seooo y estado cioil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.
"V A n O TV E2 s. «L E2 M B B. A S .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

i 21.......... 2 » » 2 1 » » 1 3
22.......... » » » 1 » » 1 1

i 23.......... 1 » » 1 » » 1 1 2
24.......... 1 » » 1 2 » » 2 3
25 .. - 1 » » 1 1 1 2 4 5
26.......... 4 » » 4 » 1 » 1 5

| 27.......... 1 » » 1 1 » » 1 21 28..........
2 » » 2 » » » » 2

1 29.......... » » » » » » » » »
i 30.......... 1 » » 1 1 » » 1 2

13 » » ___ 13 7 _ 2_ 3 12
25 !

Zaragoza 2 de Julio de 1884.—El Juez municipal suplente, Miguel Sañudo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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